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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.846/2018

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria celebrada el

24 de mayo de 2018, aprobó las Bases para la concesión de ayu-

das al alquiler de vivienda para jóvenes cuyo texto completo es el

que sigue:

BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL ALQUILER

DE VIVIENDA PARA JÓVENES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Huma-

nos establece en su apartado primero que toda persona tiene de-

recho a un nivel de vida adecuado que le asegure tanto a ella, co-

mo a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimenta-

ción, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios

sociales necesarios. En similares términos se expresa en nuestra

Carta Magna al declarar que todos los españoles tienen derecho

a disfrutar de una vivienda digna y adecuada; y añade que los po-

deres públicos promoverán las condiciones necesarias y estable-

cerán las normas pertinentes para hacer efectivo tal derecho. Fi-

nalmente, el artículo 25 del Estatuto de Autonomía para Andalu-

cía determina que para favorecer el ejercicio del derecho constitu-

cional a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos es-

tán obligados a la promoción pública de la vivienda.

La actual situación económica ha tenido entre una de sus más

graves consecuencias, la destrucción de un gran número de em-

pleos en nuestra localidad. Este hecho ha provocado que mu-

chos jóvenes no puedan atender el cumplimiento de las obligacio-

nes derivadas del pago de las rentas por alquiler de viviendas.

Ante esta evidencia social, las Administraciones no deben per-

manecer impasibles y han de impulsar cuantas actuaciones sean

necesarias y tengan a su alcance para dar amparo a la ciudada-

nía, al objeto de hacer efectivo el derecho que se le reconoce a

una vivienda digna, todo ello dentro del ámbito de sus competen-

cias y posibilidades.

En tal sentido, la Consejería de Fomento y Vivienda de la Jun-

ta de Andalucía puso en funcionamiento el "Programa Andaluz en

Defensa de la Vivienda", para el asesoramiento, la intermedia-

ción y protección de las familias afectadas por la crisis económi-

ca y que se encuentren en riesgo de ser privadas de su residen-

cia habitual y permanente; habiéndose adherido este Ayunta-

miento al referido Programa, mediante convenio formalizado con

fecha 10 de abril de 2013. Por acuerdo plenario, la empresa mu-

nicipal Suelo y Vivienda de Lucena, S.A.-en adelante Suvilusa-

tiene encomendada la gestión del mismo, en consonancia con las

competencias atribuidas a la misma en sus estatutos aprobados

por el Pleno Municipal para la organización y administración del

servicio público de promoción y gestión de viviendas sociales y de

titularidad pública.

Conocedores de la necesidades existentes debemos de aunar

esfuerzos para paliar el grave problema que suscita a los jóvenes

residentes en Lucena la dificultad de mantener su residencia ha-

bitual. Se pretende, a través del presente documento, evitar que

éstos se vean privados del derecho, constitucional y estatutario,

al disfrute de una vivienda apropiada a sus necesidades familia-

res, sociales y económicas.

Por tanto, a través de las presentes Bases, se pone de mani-

fiesto la preocupación del Ayuntamiento de Lucena por dar res-

puesta a estas situaciones, pretendiendo con ellas regular las

convocatorias de ayudas que se vayan realizando en cada ejerci-

cio, en el marco de un procedimiento de concurrencia competiti-

va, y ajustado a los principios de publicidad, transparencia, con-

currencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

El presente documento se elabora de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 2 y 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 9.1.2

de la Ley de Autonomía Local de Andalucía que otorga compe-

tencias a los Ayuntamientos en materia de promoción y gestión

de la vivienda.

Base 1ª. Objeto de las Subvenciones

La presente convocatoria tiene por objeto el apoyo económico

para el acceso a la vivienda de jóvenes en régimen de alquiler, a

otorgar por rentas que se generen dentro del periodo que se fije

en cada convocatoria anual, sin que en ningún caso la ayuda su-

pere el importe del arrendamiento.

Base 2ª. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas los jóvenes de 18 a 35

años, ambos inclusive, a la fecha de finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes, que tengan suscrito contrato de alquiler

en el término municipal de Lucena al día de la fecha de presenta-

ción de solicitud.

Base 3ª. Requisitos y Obligaciones de los Beneficiarios

1. Sólo podrán concederse las ayudas a quienes reúnan los si-

guientes requisitos:

a) Tener una edad mínima de 18 años y no superar los 35 años

en la fecha de solicitud.

b) Que tengan suscrito un contrato de alquiler de vivienda en el

que figuren como arrendatarios y que la vivienda alquilada objeto

de subvención se encuentre ubicada en el término municipal de

Lucena.

c) Que figuren inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes

en la vivienda alquilada.

d) Que el nivel de renta per cápita de la unidad familiar, referi-

do a los ingresos de la unidad de convivencia familiar de los seis

meses anteriores a la solicitud, sea inferior al 70% del IPREM.

Los ingresos mensuales de la unidad de convivencia en ningún

caso podrán ser inferiores al importe mensual del alquiler suscri-

to.

e) Que el/la solicitante, ni ninguno de los miembros de la uni-

dad de convivencia familiar, sean beneficiarios de subvenciones

en materia de alquiler de vivienda de otras convocatorias de ésta

u otra Administración Pública.

f) Que ningún miembro de la unidad de convivencia familiar po-

sea vivienda principal o secundaria a título de propiedad, o sean

cotitulares de otros inmuebles de naturaleza urbana o rústica -sal-

vo que por herencia tenga el 25% o menos de la vivienda.

g) No concurrir alguna de las circunstancias previstas en el artí-

culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores

producirá la exclusión de la solicitud.

Asimismo, la participación en la convocatoria conllevará la au-

torización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir

por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Tesorería

General de la Seguridad Social y Consejería de Economía y Ha-

cienda de la Junta de Andalucía, a efectos de comprobar, en su

caso, la realidad de los ingresos a los que se refiere la presente

convocatoria.

2. Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Destinar las cantidades concedidas al objeto de la subven-
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cióny justificar su aplicación en los términos previstos en la base.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control fi-

nanciero a efectuar por el órgano concedente, aportando cuanta

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-

teriores.

c) Proceder al reintegro de la ayuda recibida en los supuestos

establecidos en la base décima.

d) En general, todas aquellas previstas en el artículo 14 de la

Ley 8/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 4ª. Iniciación y Procedimiento para la Concesión de la

Subvención

El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramita-

rá en régimen de concurrencia competitiva y se ajustará a los

principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,

igualdad y no discriminación.

Mediante convocatoria pública cuyo extracto se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba por conducto de la Ba-

se de Datos Nacional del Subvenciones, se iniciará el procedi-

miento que será siempre de oficio de acuerdo con lo establecido

en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

Dicha convocatoria, que será aprobada por el órgano compe-

tente, desarrollará el procedimiento para la concesión de las sub-

venciones convocadas y tendrá el contenido previsto en el indica-

do artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Base 5ª. Instrucción del Procedimiento

La instrucción del procedimiento de concesión de subvencio-

nes corresponde al órgano que se designe en la convocatoria y

estará apoyado por un órgano colegiado encargado de formular

propuesta de resolución. El instructor realizará de oficio cuantas

actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-

miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe

formularse la propuesta de resolución.

Las actividades de instrucción comprenderán:

— Petición de cuantos informes se considere necesario para

resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la sub-

vención.

— Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada confor-

me con los criterios, formas y prioridades de valoración estableci-

dos en la norma reguladora de la subvención o en su caso en la

convocatoria.

El órgano instructor a la vista del expediente y del informe del

órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución que será

definitiva, prescindiéndose del trámite de audiencia, habida cuen-

ta de que el presente procedimiento no figurarán, ni serán teni-

das en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones o pruebas que

las aducidas por los interesados.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a

favor de los beneficiarios propuestos frente al Ayuntamiento mien-

tras no se haya publicado la resolución de concesión. A tal fin,

desde la Delegación de Juventud se dará oportuna información a

los interesados/as en fecha que se indicará oportunamente. Al

mismo tiempo se comunicará el lugar donde se podrá recoger el

documento que lo acredite como beneficiario de dicha ayuda.

Base 6ª. Resolución

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredi-

te la existencia de consignación presupuestaria suficiente en el

expediente.

Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas y, en su caso, en la correspondiente norma o

convocatoria, la Junta de Gobierno Local resolverá el procedi-

miento motivadamente fijando los beneficiarios y las cantidades

concedidas en cada caso, así como las solicitudes excluidas y los

motivos de la exclusión. El reconocimiento y liquidación de las co-

rrespondientes obligaciones se efectuará por Decreto de Alcaldía.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento no podrá exceder de seis meses. El vencimiento de

este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a

los interesados para entender desestimada por silencio adminis-

trativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados

de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publi-

cación se ajustará a las disposiciones contenidas en los artículos

42, 43, 44 y 45 de la citada Ley.

Contra el acuerdo de concesión, que es definitivo en vía admi-

nistrativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno Local del

Excmo. Ayuntamiento de Lucena o bien, directamente, recurso

contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-

ra de dicha Jurisdicción, en los términos de los artículos los arts.

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tal y como establece el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aproba-

do por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, junto con la rela-

ción de beneficiarios se incluirá una relación ordenada de todas

las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrati-

vas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adqui-

rir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por reba-

sarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con

indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en fun-

ción de los criterios de valoración previstos.

Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subven-

ción, o perdiese el derecho a percibirla con anterioridad a la finali-

zación del periodo de ejecución de la convocatoria, el órgano con-

cedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la

concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes

a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando se haya li-

berado crédito suficiente para atender al menos una de las solici-

tudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que ac-

cedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de

diez días. Una vez aceptada la propuesta, el órgano administrati-

vo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en

los términos establecidos en la Ley General de Subvenciones y

en el Reglamento de desarrollo.

Base 7ª. Criterios de Valoración

Puesto que habrá un número limitado de beneficiarios, las soli-

citudes se ordenarán en función de los siguientes criterios:

a) Por ser familia numerosa -categoría especial- 2 puntos.

b) Por ser familia numerosa -categoría general- 1 punto.

c) Por renta per cápita/mes de la unidad familiar, relativa a los

seis meses anteriores a la fecha de solicitud, según la tabla ad-

junta:

Renta per cápita / mes -x- Puntos

x < 100 €/mes 10 puntos

100 €/mes < x < 130 €/mes 9 puntos

130 €/mes < x < 160 €/mes 8 puntos
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160 €/mes < x < 190 €/mes 7 puntos

190 €/mes < x < 210 €/mes 6 puntos

210 €/mes < x < 240 €/mes 5 puntos

240 €/mes < x < 270 €/mes 4 puntos

270 €/mes <x < 300 €/mes 3 puntos

300 €/mes < x < 330 €/mes 2 puntos

330 €/mes < x < 360 €/mes 1 punto

Quedarán excluídas aquellas solicitudes, cuya renta per cápita

de la unidad familiar supere el 50% del IPREM correspondiente al

año anterior al de la convocatoria de la subvención.

A los efectos de estas bases reguladoras se entiende por uni-

dad familiar la formada por una o varias personas que convivan a

la fecha de la presentación de la solicitud, en un mismo domicilio

y se encuentren relacionadas entre sí:

a) Por vínculo de matrimonio o unión de hecho inscrita confor-

me a la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho.

b) Por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad has-

ta el segundo grado.

c) Por el inicio o modificación de otras formas de protección de

menores.

La renta per cápita de la unidad familiar se determinará obte-

niendo la media mensual de ingresos de los miembros que la in-

tegran relativa a los seis meses anteriores al de presentación de

la solicitud y dividiendo el valor resultante entre el número de

miembros que componen dicha unidad de convivencia, según

conste en el certificado correspondiente emitido por este Ayunta-

miento. Para ello, se tendrán en cuenta todos los ingresos obteni-

dos por trabajo, pensiones, prestaciones por desempleo, subsi-

dios, etc., de cada uno de los miembros mayores de 16 años que

integren la misma. En caso de que los ingresos de alguno de los

miembros provengan de su condición de trabajador autónomo se

considerarán los ingresos reflejados en la última declaración de

IRPF, equivalentes a seis meses.

Computará por dos todo miembro de la unidad familiar con una

discapacidad debidamente acreditada, igual o superior al 33%.

Igualmente a efectos del cálculo de la renta per cápita se compu-

tará un miembro más en la unidad familiar cuando quede acredi-

tada la condición de víctima de violencia de género o que la fami-

lia es monoparental.

En caso de que se produzca empate en la baremación, se

atenderá a los siguientes criterios por orden de prelación:

1. Menor nivel de renta per cápita.

2. Mayor carga familiar (número de hijos/as y/o personas mayo-

res a su cargo).

3. De persistir el empate, un sorteo ante el órgano instructor del

procedimiento.

Base 8ª. Cuantía

La cuantía total y máxima de las subvenciones a conceder se

consignará en la correspondiente convocatoria anual, según la

dotación la correspondiente aplicación presupuestaria para el año

en curso.

La cuantía individualizada de cada ayuda vendrá dado en fun-

ción de la puntuación obtenida, según los criterios de baremación

previstos en la base anterior y hasta agotar el crédito disponible.

De esta manera se otorgarán las siguientes subvenciones:

1) 100 €/mes, a aquellos solicitantes que alcancen una puntua-

ción igual o superior a los once puntos.

2) 75 €/mes, a quienes obtengan una puntuación inferior a on-

ce puntos e igual o superior a los ocho puntos.

3) 50 €/mes a quienes alcancen una puntuación inferior a los

ocho puntos y mayor o igual que cinco puntos.

4) 30 €/mes, a quienes obtengan puntuación inferior a los cin-

co puntos.

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal

cuantía que, supere el coste del objeto de la subvención.

Base 9ª. Justificación y Cobro

Una vez conocida la resolución de la convocatoria, de la cual

serán informados los solicitantes que resulten beneficiarios, se

abonará el 50% de la ayuda. El 50% restante se abonará, previa

justificación del gasto total realizado, que habrá de acreditarse

mediante la presentación en el Servicio de Intervención del Exc-

mo. Ayuntamiento de Lucena de las transferencias o ingresos en

la cuenta del titular del contrato que acredite el pago de las distin-

tas mensualidades o, en su defecto, certificado del propietario de

la vivienda que igualmente acredite el pago de las mismas.

La falta de presentación de documentos acreditativos del pago

del alquiler, dará lugar a la caducidad de la ayuda y devolución

del crédito obtenido, de conformidad con lo establecido en la ba-

se siguiente.

El Ayuntamiento hará efectivo el dinero, preferentemente, me-

diante transferencia bancaria.

Base 10ª. Reintegro

El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objeti-

vos y actividades, adoptar los comportamientos que fundamenta-

ron la concesión de la subvención y cumplir los compromisos asu-

midos con motivo de la misma.

La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aporta-

da o la omisión de la requerida, así como resultar beneficiario de

otra ayuda para la misma finalidad por cualquier otra Administra-

ción Pública, dará lugar a la denegación de la ayuda y la devolu-

ción, en su caso, de las indebidamente percibidas, junto con la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la

subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del

reintegro.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones

o penas que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la

Junta de Gobierno Local, rigiéndose el procedimiento de reinte-

gro por las disposiciones contenidas en el Título IV de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en la presente Base será de aplicación el artí-

culo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Base 11ª. Medidas de Garantía

Debido a que el cobro total de las presentes ayudas se llevará

a cabo una vez se haya justificado el cumplimiento de su objeto,

no se considera necesario establecer mayores medidas de garan-

tía.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá reali-

zar los controles administrativos e inspecciones que considere

oportunos, en cualquier momento, a fin de comprobar la veraci-

dad de los datos consignados en la documentación presentada,

así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de

la ayuda.

Base 12ª. Modificación de la Resolución

Concedida una subvención, a solicitud del interesado podrá

acordarse por el órgano concedente su modificación, previo infor-

me del órgano colegiado previsto en la base 5ª siempre que las

condiciones, elementos o circunstancias que se tuvieron en cuen-

ta para conceder la subvención, se hayan visto modificadas.

Base 13ª. Infracciones y Sanciones

Serán responsables de las infracciones administrativas en ma-

teria de subvenciones los beneficiarios y entidades colaborado-
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ras que por acción u omisión incurran en los supuestos tipifica-

dos como infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

En lo no dispuesto en esta base respecto a infracciones, san-

ciones y graduación de estas se estará a lo previsto en el Título

IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

Base 14ª. Disposiciones Finales

Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, a iniciativa propia

o a propuesta del órgano colegiado ya citado, resolver cuantas in-

cidencias puedan plantearse con ocasión de la presente convoca-

toria, adoptar las medidas que estime convenientes a fin de ga-

rantizar la correcta, razonable y ordenada distribución de los fon-

dos disponibles, así como determinar la tramitación efectiva, pre-

cisa y conveniente de las ayudas solicitadas en beneficio de los

interesados.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 29 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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